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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

15 ORDEN 1448/2011, de 21 de septiembre, por la que se somete a información pú-
blica la relación de bienes y derechos afectados por el “Proyecto de Adecuación
del Sistema de Morata de Tajuña. Tramo A1”, en el término municipal de Mora-
ta de Tajuña (expediente de expropiación forzosa número 326. Entidad benefi-
ciaria: Canal de Isabel II).

Este proyecto es complementario del de construcción del “Colector y EDAR de Mo-
rata de Tajuña”, que, a su vez, se enmarcaba entre las actuaciones previstas en el “Plan de
Saneamiento y Depuración del 100 por 100 de los municipios de la Comunidad de Madrid”.
Tiene por objeto concluir aquellas obras y dar continuidad al colector existente, cuyo tra-
mo A1, de aproximadamente 400 metros, no pudo ejecutarse por dificultades técnicas. El
Plan Especial de Infraestructuras del Proyecto de “Construcción del sistema de emisarios
de Morata, Perales, Tielmes y Valdilecha y estudio de alternativas de depuración”, que con-
templaba la actuación inicial, fue aprobado en noviembre de 1997.

Con fecha 15 de diciembre de 2009, la Dirección General de Evaluación Ambiental de
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio informa de que el
Proyecto de referencia deberá cumplir el condicionado ambiental, aprobado por Acuerdo
de 28 de diciembre de 2000 del Consejo de Gobierno, por el que se excluyó del trámite de
Evaluación de Impacto Ambiental el Proyecto de “Construcción de la estación depuradora de
aguas residuales de Morata de Tajuña “, en el que se recogen las determinaciones y medidas
precisas para evitar o atenuar los impactos negativos que pudieran originarse con las obras.

Por la Comisión de Urbanismo de la Comunidad de Madrid, en su sesión de 25 de no-
viembre de 2010, se aprueba definitivamente el Plan Especial de Infraestructuras del “Pro-
yecto de Adecuación del Sistema de Morata de Tajuña. Tramo A1”. Se hizo público en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 299, de 15 de diciembre de 2010.

La ejecución del proyecto requiere que se proceda a tramitar el correspondiente pro-
cedimiento de expropiación forzosa con objeto de poder disponer de los terrenos necesarios
para llevarlo a cabo.

La declaración de utilidad pública está implícita, en virtud del artículo 10 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, en relación con la disposición adicional oc-
tava de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid.

En su virtud, una vez formulada la relación de bienes y derechos prevista en el artícu-
lo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa, y en aplicación de su artículo 18,

DISPONGO

Primero

Someter al trámite de información pública durante el plazo de quince días la relación de
bienes y derechos afectados por el “Proyecto de Adecuación del Sistema de Morata de Ta-
juña. Tramo A1”, en el término municipal de Morata de Tajuña (expediente de expropiación
número 326. Entidad Beneficiaria: Canal de Isabel II), que se adjunta a la presente Orden.

Segundo

La presente Orden será publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como en uno de los diarios de mayor difusión, y además comunicada al Ayun-
tamiento en cuyo término radiquen los bienes o derechos objeto de la expropiación, a efec-
tos de que sea expuesta en el tablón de anuncios.
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Tercero

La relación de bienes y derechos a que se refiere el apartado primero podrá examinar-
se durante el mencionado plazo de quince días, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en la Di-
visión de Expropiaciones del Canal de Isabel II, en la calle Santa Engracia, número 125,
28003 Madrid, de nueve a catorce horas, así como en las dependencias del Ayuntamiento
del término municipal donde se ubiquen las parcelas afectadas.

Durante dicho período, los interesados podrán formular cuantas alegaciones estimen
oportunas, de conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la Ley de Expropiación For-
zosa, mediante escrito dirigido a la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Por-
tavocía del Gobierno, en la plaza de la Puerta del Sol, número 7, 28013 Madrid. El mode-
lo de dicho escrito, así como la información para su gestión telemática, podrá encontrarse
en http://www.madrid.org, pestaña de “Gestiones y Trámites”, opción de “Servicios y Trá-
mites”, sección de “Trámites” y en el apartado de “Comunicaciones y Declaraciones”.

En relación con aquellos bienes que se acrediten como de dominio público, se estará a
lo dispuesto en la normativa legal sobre su uso.

Cuarto

Las afecciones que resultan necesarias para la ejecución del proyecto de obra y para
permitir y asegurar el posterior mantenimiento y conservación de las infraestructuras, que
se reseñan en el anejo a la presente Orden, se describen como:

— Expropiación (EXP): Para la ubicación de infraestructuras y su conservación. La
superficie afectada depende de cada tipo de infraestructura.

— Servidumbre de paso (SP): Se constituyen por tiempo indefinido, entre tanto sean
necesarias para atender a la ejecución, conservación y mantenimiento de las insta-
laciones previstas en el proyecto, por parte de la entidad beneficiaria del expedien-
te expropiatorio o de aquella que en un futuro pudiera subrogarse en sus derechos
y obligaciones. Estas servidumbres tendrán, además, el siguiente contenido:
a) Sobre la franja de terreno afectada (5 metros de ancho x longitud afectada),

objeto de la servidumbre, no se podrá edificar ni efectuar plantaciones.
b) El derecho de servidumbre concede a la entidad beneficiaria la facultad de

que el personal adscrito a la misma tenga acceso a los terrenos por donde se
extiende para efectuar las labores de instalación, conservación, reparación de
averías, inspección y cuantas se juzguen necesarias para el adecuado funcio-
namiento de sus infraestructuras.

— Ocupación temporal (OT): En esta zona, reflejada en los planos de afección, se
hará desaparecer temporalmente todo obstáculo y sobre ella se realizarán todas las
obras y operaciones precisas, cuya duración está condicionada por la total ejecu-
ción del Proyecto de obra, restituyéndose a su estado inicial una vez finalizados
los trabajos.

En Madrid, a 21 de septiembre de 2011.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y
Deporte y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1286/2011, de 1 de agosto; BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de agosto de 2011), el Secretario General Técnico,
José de la Uz Pardos.
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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL “PROYECTO DE ADECUACIÓN DEL SISTEMA DE MORATA 
DE TAJUÑA. TRAMO A1”. TERMINO MUNICIPAL DE MORATA DE TAJUÑA. EXPEDIENTE EXPROPIATORIO Nº 326 

   
Abreviaturas utilizadas. EXP: Expropiación (m²), SERV: Servidumbre (m²), O.T.: Ocupación Temporal (m²), 

S.N.U.: Suelo no urbanizable. S.U.: Suelo urbano. . 
 

 
TÉRMINO MUNICIPAL: MORATA DE TAJUÑA AFECCIONES (*) EXPEDIENTE:326 

Nº 
FINCA POLÍGONO PARCELA NOMBRE EXP. 

m2 
SERV. 

m2 
O.T. 
m2 NATURALEZA CLASIFICACIÓN 

URBANÍSTICA 
1 7 18 ÁNGELA RIAZA SÁNCHEZ 2 75 183 Labor Regadío S.N.U. 
2 7 14 ÁNGELA RIAZA SÁNCHEZ - - 154 Labor Regadío S.N.U. 
3 7 13 AGUSTÍN Y MARÍA ROSARIO MIRANZO SÁNCHEZ BRAVO - - 136 Labor Regadío S.N.U. 

4 7 9002 AYUNTAMIENTO DE MORATA DE TAJUÑA 6 534 24 Camino de la 
Huerta 

S.N.U. 

5 7 11 ANTONIO LORIENTE MIRANZO - - 86 Labor Regadío S.N.U. 
6 23 17 MILAGROS ORTIZ ROLDÁN - 182 309 Labor Regadío S.N.U. 
7 23 18 VICENTE LAHUERTA VELILLA 2 107 189 Labor Regadío S.N.U. 

8 23 9017 AYUNTAMIENTO DE MORATA DE TAJUÑA Y/O 
COMUNIDAD DE REGANTES DE MORATA DE TAJUÑA - 66 81 Caz de Riego S.N.U. 

9 23 157 JOAQUÍN Y JOSÉ MARTÍN MARTÍN - - 335 Labor Regadío S.N.U. 
10 23 154 CARMEN ROLDÁN SALINAS - - 45 Labor Regadío S.N.U. 
11 23 146 TERESA PLAZA LÓPEZ - - 462 Labor Regadío S.N.U. 
12 23 145 RAFAEL TOLEDO BURRUCHAGA - - 113 Labor Regadío S.N.U. 
13 23 144 ROSA MARÍA JÍMENEZ SÁNCHEZ BRAVO - - 253 Labor Regadío S.N.U. 
14 23 9018 AYUNTAMIENTO DE MORATA DE TAJUÑA 10 550 26 Camino S.N.U. 
15 23 143 PILAR ROLDÁN EXPÓSITO - - 353 Labor Regadío S.N.U. 
16 23 142 JOSEFA MORENO VARA - - 95 Labor Regadío S.N.U. 
17 23 S/N AYUNTAMIENTO DE MORATA DE TAJUÑA - 45 96 Vial S.U. 

 
 (*) En relación con aquellos bienes que se acrediten como de dominio público, se estará a lo dispuesto en la normativa legal sobre su uso. 
 
Los datos personales contenidos en este documento serán tratados informáticamente en el fichero “Peticiones de Servicio. Gestión de Servicios (P.E. Asesoría Jurídica, Expropiaciones, Planos).”, 
y podrán ser cedidos a los órganos jurisdiccionales, además de otras cesiones previstas en la ley, todo ello de conformidad con el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y la 
Ley 8/2001, de 13 de julio, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante la Subdirección de Asesoría Jurídica del Canal de 
Isabel II. 

(01/3.029/11)
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